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JEFATURA DEL ESTADO

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
gida entre la Delegación de Hacienda de Jaén y el Juzgado
de Distrito de Ubeda, con motivo de la ejecución de senten
cia de 25 de enero de 1979 en relación oon el entonces Fondo
Nacional de Garantia de los Riesgos de la Circulación, y

Resultando que en las actuaciones seguidas en el Juzgado
de Distrito de Ubeda, en juicio de faltas bajo el número 128178,
le dictó sentencia por la que se condenó a Juan SAnchez
Munuera como responsable en concepto de autor de una f&1ta
del número 3 del articulo 586 del Código Penal, cometida con
vehfculo automóvil que carecia de seguro obligatorio, a la.
penas de 10.000 pesetas de multa, privación del permiso de oon·
ducir por un mes, represión privada y costas. Fue condenado
igualmente a indemnizar en 106.155 pesetas a don Juan Herné.n
dez Gonzalez y en 18.200 pesetas a Pedro Molina Garcia por
los; daños y perjuicios sufridos no cubiertos por el seguro obU
gatorio de automóviles. La referida sentencia condenó asimismo
al Fondo Nacional de Garantia de Riesgos de la Circulaci6n a
indemnizar los dafios cubiertos por el seguro obligatorio no
concertado, y que determinó en: 15.632 pesetas a la Residencia
Sanitaria de la Seguridad Social de Ubeda; 63.957 pesetas a la
Residencia Sanitaria -Capitán Cortés-, de Jaén; 7.334 pesetas
• la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social -Ruiz de Alda-,
de Granada; 33.000 pesetas al Doctor Emilio Arboledas Mora, de
Ubeda, por honorarios profesionales, y 5.200 pesetas & Pedro
Molina Gareia, por el tiempo que estuvo incapacitado;

Resultando que, notificada la sentencia al Fondo Nacional
de Garantia de Riesgo de la Circulación el 8 de marzo de 1979,
el 12 de marzo del mismo año el Abogado del Estado formul6
recurso de apelación en ambos efectos en representación del
meritado Fondo. Por providencia de 14 de marzo siguiente el
Juez declaró no haber lugar. a la admisión del recurSo, por
haber' transcurrido el plazo 'que determina el artículo 13 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952, declarando firme la .enten~

cia recurrida;
Resultando que el Delegado regional de Jaén del Fondo Na

cional de Garantia comunicó al Juzgado, por oficio de 4 de
junio de 1979, que el citado Fondo no podía abonar 1.. facturas
debidas a la Residencia -Capitán Cortés., de Jaén, por 1& ul..
tancia sanitaria de don Juan Sánchez Munuera. toda vez que
se trataba del Conductor responsable del accidente, condenado
por la sentencia, por lo que, de acuerdo con el artioulo a,- de
la Ley de Uso y Circulación de Vehiculos de Motor. no resulta
cubierto por el seguro obligatorio. En 15 de junio siguiente el
Juez dictó providencia parla que dispuso se informase al Fondo
Nacional de Garantía que la indemnización fijada como conse
cuencia del accidente a favor de la referida Residencia .capitán
Cortés- por la asistencia al Conductor del vehículo no lo es
por tndemnizaciónde los daftos au!ridos por éste, lo que estimó
excluido del é.mbito del aeguro obl1l'atorio conforme. al citado
artículo 3.- de la Ley 122/1962. sino en concepto de indemnización
de los gastos sufre.gados oon motivo del accidente por la Entt~
dad -sanitaria. Que tal Entidad. habia de aer considerada como
tereero perjudicado, conforme al articulo 104 del Código Penal.
y que, con arreglo al articulo 5.· de 1& Ley 122/1962, no pocUa
oponer el Fondo 8. esa Entidad; perjudicada la8 excepciones
que le aslsUan contra el asegurado o un tercero, Todo eUo ain
perjuicio de la facultad de repetición que_ pudiera corresponder
al tondo contra el causante de los daños. a tenor del articu
lo 6.a , letra a), de la referida Leyj

Resultando que, tras haberse recordado al Fondo Nacional de
GaranUa de Riesgos de la Circulación la necesidad de hacer
efectivas las indemnizaciones a que habia sido condenado por
providencias de 7 de diciembre de 1979, 4 de febrero de 19S0
y 10 de marzo del mismo afio, el 17 de marzo de 1980 compare~

ció ante el Juzgado el Delegado regional del Fondo Nacional de .
Garantía de Riesgo de la Circulación, quien hizo consignación
en el mismo del importe de las indemnizaciones a que habia
sido condenado, excepto de la cantidad de 56.536 pesetas, que
no consignó por entender que correspondfan a la asistencia
prestada al Conductor condenado, protestando no tener que
hacer frente l!L taleslndemnizactones. Por providencia de 18 de
marzo de 1980 el Juez desestimó, por extemporáneas. las alega
ciones hechas por el representante del Fondo, ya qUe lu mismas
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debieron hacerse en el recurso de apelación centra la sentencia,
que le fue oportunamente notificada. Y, al no hacerlo en tiempo
y forma, estim6 que la sentencia debia considtlrarse consentida
por dicho Organismo y, como tal, firme y ejecutoria, decretan
do en consecuencia su ejecución, ordenando seguirla contra el
Fondo por la diferencia de las cantidades no consignadas y
hacer inmediato pago a los interesados;

Resultando que, con fecha 14 de mayo de 1980, el Delegado
,de 'Hacienda de Jaén, previo informe favorable del Abogado del
Estado, que acompañaba, requirió de inhibición al Juez de
Distrito de Ubeda para que se abstuviera de seguir tramitando
la ejecución de la sentencia de 25 de enero de 1979 en lo concer
niente a las respon.sab1l1dades econ6micas aefi.aladas contra el
Fondo Nacional de GaranUa de Riesgo de la Circulación, y al
efecto de que fuese precisamente dicho Organismo quien inicia
se las actuaciones para hacer efectivas las cantidades a su
cargo, En el requerimiento, después de razonar la procedencia
y corrección del planteamiento de la-- cuesti6n de competencia
sefi.ala que la función jurisdiccional se ejerce juzgando y ha:
ciendo ejecutar 10 juzgado, siéndo1e imposible ejecu4U' lo no
juzgado. Siendo un principio bé.sico el de li. bilateralidad
de la audiencia y la defensa del interesado, reconocido en nu
merOBas IJ8ntencias del Tribunal Supremo, dicho principio impli
ca la imposibtltdad de juzgar y, por tanto, de ejecutar a quien
no puede ser parte en el proceso, como ocurre con el Fondo
Nacional de Garantía, a tenor del articulo 7B4 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Invoca, entre otros, los Decretos de
esta jurisdicción de 21 de febrero de 1972, lB de agosto de 1972
y 17 de abril de 1975. Concluye solicitando que el Juzgado dicte
auto de inhibición a favor del citado Fondo de Garantia para
que éste inicre sus actuaciones para hacer efectivas las canti
dades que a IU cargo se sefi.alan en la meritada aentencia;

Resultando que, recibido el oficio tnh1bitorlo, el Juez reque
rido acusó recibo a la autoridad requirente, ordenó la suspen
si6n dél procedimiento y comunicó el asunto al Ministerio Fiscal
para que emitiese dictamenj pero no comunicó el asunto a las
partes para que, por escrito, expusieran su opinión. De acuerdo
con lo informado por el Ministerio Fiscal, el Juez. por auto
de 19 de junio de 1980, mantuvo su competencia y no accedió al
requerimiento de inhibición.

Entendia el Juez que el articulo 13, al, de la Ley de Con~

filctos Jurlsdiccionales ha quedado derogado :por la Constitu
ción, cuyo articulas 117 v 118 atribuyen exclusivamente a los
Juzgados y Tribunales la potestad de ejecutar lo juzgado sin
limitaci6n alguna y ain que, por tanto, sean admisibles cues
tiones administrativas previaa Que recaigan sobre el procedi
miento mismo de ejecución del fallo. Que el Fondo Nacional
de Garantia no puede alegar indefensi6n por cuanto que, al
bien no se cit6 al referido Fondo en el tuicio de faltas por
imposición del articulo 584, S,de la Ley Procesal Penal, refor
mada por la Ley -de B de abril de 1967, el Juez, conscient13 de la
contradicción existente entre dicho 'Orecepto y el articulo U
de la Constitución, notific6 la sentencia al Fondo, ofreciéndole
recurso de apelaci6n que, sin embargo, presentó fuera de plazo..
Que el Fondo ha cumplido parcialmente la sentencia, llegando
incluso el Juez a admitir y contestar manifestaciones extem~
poráneas. Pero que, habiéndose sometido voluntariamente al
fuero' que ahora pretende r6chazar avocando para él la ejecu
ción en la que pretende ser Juez y parte. alega como funda
mento la existencia de una cuestión previa que, admitiendo
polémicamente que subsista tras la disposición derogatoria
tercera de la Constitución, no seria tal sino un intento de vul
nerar la santidad. de la cosa Juzgadaj

Resultando que, declarado firme el auto de 19 de lunio de
1980 y remitidas las actuaciones de ambas partes contendientes
a la Presidencia de! Gobierno, rUe pasado el asunto a dictamen
del ConseJo de Estado. De acuerdo con lo consultado por el
alto Cuerpo, y' previa deliberación del Conselo de Ministros en
su reunión de 27 de marzo de 1981, el Real Decreto 106611981,
de 22 de marzo declaro mal formada la cuestión de compe
tencia por no haber comunicado el asunto a cada una de las
partes el órgano judicial requerido, con anulación de lo actuado
desde que el Juez de Distrito de Ubeda dejó de comunicar a
las .partes el requerimiento de inhibición y reponiendo las ac
tuaciones a aquel momentoj

Resultando que, repuestaS las actua.ciones al momento ind!
cado por auto de 26 de Junio de 1981, se comunicó el requen
miento al Ministerio Fiscal, que reprodujo su informe anterior,
y a las partes en el procesa, dictándose nuevo auto el 2 de
diciembre de 1982, en el que el Juez requerido reproduJo los
pronunciamientos contenidos en el auto de 19 de junio de 19S0.
Por auto de 25 de abril de 1983 el Juez acordó remitir nueva~
mente las actuaciones a la Presidencia del Gobierno, para ser
resueltas· por los trAmites correspondientes.
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Vistosl

Convento para la ~otección de loa d'lrechos humanOl y de
las libertade$ fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre
de 1950. .

Articulo 6.0 1. Toda persona tiene derecho !lo que su causa'
sea oída equitativa, pliblicamente y dentro de un -plazo razo
nable, por un Tribunal independiente e imparcial, establecido
por la Ley. que- decidiré. los litigios sobre sus derechos, obli
gaciones de carActal' civ11 o sobre el fundamento de cualquier
acusación en materia penal dirigida contra ella.

Constitucíón e,paflola.

Artículo 24.1. Todas laa personas tienen derecho a obtener
la tutela efecUva de loa Jueces y Tribunales en el ejercicio de
sus derechos e intqreses legítimos. sin que en nIngún caSO· pu.
da producirse indefensión. .

Articulo 117. 3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en
todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado,
corresponde exclusivamente a los Juecea y Tribunales detenn1:
nadas por las Leyes, según las normas de competencia y proce
dimiento que las mismas establezcan.

Articulo 118. ~ obligado cumplir las sentencias y dem"
resoluciones firmes_de los Jueces y Tribunales, asi como prestar
la colaboración requerida por éstos en el- curso del proceso .,
en la ejecución de lo resuelto. .

Disposición derogatoria tercera.-Asimismo querian derog.
das cuantas disposiciones se ~pongan a la presente Constitución_

Ley Orgdnica del Tribunal Constitucional de 3 de octubre
de 1979.

Articulo 44. l. Las violaciones de loa derechos y libertades
susceptibles de amparo constitucional que tuvieran su origen
inmediato y directo en un acto u omisión de UD órgano judicial
podrán dar lugar a este recurso, siempre que se cumplan los
requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los recursos utilizables den-
tro de la via judicial. .

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable
de modo inmediato y directo a una acción u omla1ón del órgano
judicial, con independencia de lo. hechos que dieron lugar al
proceso en que aquéllas se produJeron acerca de lo. que, en
ningún caso, entraréD a conocer el Tribunal Constitucional.

e) Que se haya invocado formalmente en el proceso el dere
cho constitucional vulnerado, tan pronto como, una vez conoc1·
da la Violación. hubiere lugar para ello.

2. El plazo para Interponer el recurso de amparo sera el de
veinte dias !lo partir de la notificación de la resolución recaída
en el proceso Judicial.

Ley de Bnjuiciamiento Criminal, modificada por la Ley de
8 de abrtl d8 1987.

Articulo 784. 5. En los supuestos en que 18.1 responsablll
dadas civiles estén total o parcialmente cubiertas por el régimen
del seguro obligatorio de responsab1l1dad civil derivada del uso
y c:irculaciÓD de vebJ:culos de motor, se requerira a la Entidad
aseguradora o al Fondo Nacional de Garantía, en su caso, r......
que hasta el limite del seguro obligatorio afiance aquél as ..
En ningún caso y por concepto alguno la intervención en el
proceso de ta181 Entidades. Bancos o banqueros podra ser otra
que la expresamente establecida en el pArrafo anterior.

Texto refundido cls la Ley de Uso y Circulación d-e Vehículo.
d. Motor d. 24 de dtctembr. d8 1962 (aprobado por Decreto 632/
1965. de 25 de marzo).

Articulo 7.· Constituclón.-En el Ministerio de Hacienda, .,
como servicio dependiente de la Dirección General de Circul.
ctón con 81utonomla patr1moniaJ: y contables, para cubrir la
responsabUidad ciVil de los Conductores de vehiculos de motor
derivada de hecho. que hayan producido muerte, incaps,cfdad
o lesiones en lo. casos en que el vehículo o el Conductor cau
sante de aquéllol sean desconocidos o, en que siendo conocidos,
aquél no esté asegurado y, en general, cuando no se produzca
la asistencia o indemnIzación por 101 medlOl previstos en lo.
articulos anteriorel. .

El Fondo de Garantia podré. repetir en 101 mismos casOl
señalados en el articulo anterior y, en su caso, contra el as.
gurado.

Decreto-l61 d. 3 d. octubre d. 1964 sobre organización de"
Fondo Nccloru&l d. Garantfa d8 Rte!f¡O d. la Circulacl6n.

Art1c:ulo D.- l. En lu cuestiones no sujetas a Derecho admi
nistrativo. el Fondo NacIonal de GaranUa quedari sometido
a las normAl de derecho común. con plena capacIdad procesal,
en la forma misma y oon 101 mismos requIsitol eatablecidol a
este respecto para 101 Organismo. autónomOl en la Ley de
26 de ~ciembre de 1968, con las siguientes especialidadtn:

a) Podr!'n ~xiglrse por vía judicial de apreinIo la efectividad
de las obligsclOnea que, se impongan al Fondo Nacional de
garantía e~ aplicación de la LeY--12211962, de 24 de diciembre,
sobre USO y circulac' 6n de vehlculo. de motor, dentro de 1&

cuanUa mAxima que reglamentariamente se determine, y 8%clu
slvamente sobre los bienes que el mismo dedique o afecte
especialmente a la cobertura de los riesgos de que responda.
Las normas para la de'terminación, de estos bienes se dictarán
por el Gobierno. mediante Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros a propuesta del de Hacienda.

L9y de Conflicto, JurtBdiccionale8 de 17 de fuUo de 1948.

Articulo 7. 0 Podrán promover cuestiones de competencia a
los Tribunales ordinarios y especiales:

1. o Los Gobernadores civiles. como representantes de la Ad·
miniStración Pública. en generaJ, dentro de su respecUva pro~

vincia.
2. o Los Capitanes Generales del El ército de Tierra, Director

general de la GuardIa Civil. Jefes militares con mando autó
nomo, Almirante. Secretario general del Ministerio de Marina,
Capitanes y Comandantes Generales de Departamentos Mar14

timos y Bases Nava.les. Comandante General de la Escuadra y
Jefe de Regiones y Zonas Aéreas, en su concepto de autoridades
admInistrativas. como representantes de los diversos ramos de
la Administración del Ejército, Marina y Aire.

3.0 Los Delegados de Hacienda de las provincias en Isa
materias referentes a dicho ramo.

Articulo 13. No podrá.n suscitarse cuestlones de competencia
a los Jueces y Tribunales de todos los órdenes:

En loS a.suntos judiciales fenecidos por sentencia firme, con
la única excepción de que la cuestión previa recayere sobre el
proceso mismo de ejecución de fallo.

Articulo 15. Excepto en los juicios criminales, no sera licito
a las autoridades administratlvas invocar como fundamento de
la inhibttoria cuestiones previas de ninguna especie. Cuando
en tales juicios las invoquen, deberAn forzosamente concre
tar en su requerimiento los términos de dicha cuestión y citar
literalmente el texto o textos que la amparen.

Resuelta que sea la cuestión previa administrativa por la
autoridad a quien corresponda, se devolverAn los autos sin
dilación alguna &1 Juez o Tribunales competentes para que
procedan con arreglo a derecho, declarando no haber lugar a la
continuación del juicio si la decisión administrativa envolviera
falta de legitimidad del procedimiento l C"Ontinuando, en el
caso contrario~ en ·el estado en que Qued al entablarse el COD
fUeto.

La autoridad administrativa llamada a resolver la cuestión
previa decidirá en el plazo que las Leyes y Reglamentos Gen.
rales hayan e~tablecldo. Cuando no exista plazo prefIjado la
cuestión previa habrt de resolverse en el término max.imo de
seis meses, transcurrido el cual sin que aquélla 10 haya 1'88\1el·
to, el Juez o Tribunal que antes conocla del &.!unto reclamaran
loa: autos de la- autoridad requirente. la que habri de devol·
verlos dentro de los cinco dias siguientes. conttnuAndose por el
Organismo judicial el procedimiento Interrumpido litn la forma
legal.

Si la autoridad administrativa no devolviese 108 autos a la
judicial en los casos que sea procedente, ésta lo pondré. dtreo
tamente en conocimiento de la Presidencia del Gobierno para
que ordene So la primera el· cumplimiento del anterior tré.mite,
sin perjuicio de exigirle las responsab1l1dades en que haya
podido incurrir por su negligencia.

. Articulo 32. La Presidencia del Gobierno acusaré. a los con
tendientes recibo del expediente y de los autos que la hayan
remitido: dentro de los ocho días siguientes al de 1& recepción
de las actuaciones que últimamente lleguen a su poder las
pasaré. al ConsejQ de Estado.

Articulo 33. El Consejo de Estado propondré. la decisión que
estime procedente en el plazo máximo de dos mes8$, contadoa
desde el dia sIguiente al del recibo de todas las actuaciones.

Dicho Cuerpo consultivo. al emitir informe, apreciará 1&
importancia de las infracciones y defectoa de procedimiento
que, en su caso, observen en la sustanciación del conntcto,
formulando la acordada Que juzgue procedente, sin perjuicio
del derecho de los interesados a deducir las reclamaciQDea- par
tinentel para que se exijan laa responsabilidades en que 1aI
autoridad.. o funcionarios hayan podido incun1r.

Asimismo aprecIará al Con.eJo lo. casos de manifiesta im
prudencia al, plantear el confiicto o sostener la Juriadicc1ón;

Articulo 'no Ultimado el trimite, con o sin intervención del
Consejo de Minlstrol. le adoptaré. decisión por el Jefe del Es.
do. Esta decisión sera irrevocable; le extenderi moUvada y ea
forma de Decreto, y para su cumplimiento se comunicara a 101
oontendientes y se publican. en el .Bolet:tn Oficial del Estado-.

Decreto de 11 de octubre d. 19tJ1. (Reglamento de Fondo. de
Garantia de Riesgo de la Ctrculación).

Articulo l.- El Fondo Nacional de Garantía ele Rtesgoe d.
la Circulación es un Organismo autónomo adscrito al Ministerio
de Hacienda a través de la Dlrecc1ón General de Segurol.

Articulo 2.· Corresponden al Fondo Nacional de Garantia
las siguientes funC!on881

1.0 Las que le atribuye la Ley de Uso y Circulación d.
Vehículos da Motor.

2.° Cubrir, dentro de loa limItes del seguro obligatorio. laa
obligaciones derivadas de la responsabUidad cIvil del Estado.
de sus Organismos autónomos y de 181 Corporaciones LocalM
por razón de la circulación de sus "Vehlculot de motor.
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3.11 Asumir. dentro del I.mbito del seguro obligatorio, los
riesgos no aoeptadoe por las Entidades aseguradoras, atn per
Juicio de su distribución entre las mismas.

4.° El cumplimiento de las obHgacionss de dichas Entidades
cuando se encuentren en situación de disolución forzosa, sus
pensión de pago o qutebra.

5.° Elaborar. a 1nlcJaUva propia o a VLrtud de propuesta,
las tarUas apl1cables al seguro obligatorio en baBe a criterios
objetivos de valoración, V atender las reclamaciones que en
cuanto a IU aplicación le sean formuladas.

6. o La defensa y fomento del régimen del egUTe obli,atorio
de vehículos de motor.

7." Fomentar la creación de medios de asJstencia para las
víctimas de la circuJacipn.

8.0
• Resolver sobre el entorno de las cantidades debidamente

satisfechas por error en la aplicación de las taTUas. de acuerdo
oon lo previsto en el articulo 19 del Reglamento del Seguro
Obliga torio.

9.° Resolver lo procedente en orden a la aplicación de la
clAusula penal filada en las tarifas, en los casos a que se re.
fiere el número 4 del articulo 26 y el número 2.· del artfculo 28,
ambos del citado Reglamento.

10. Decidir sobre el reconocimiento de Centros sanitarios,
a efectos de lo dispuesto en el apartado -al del artfculo 23 del
mencionado Reglamento.

Articuln 40. La efectividad de las obligaciones de pago o de
entrega de cantidad que se impongan al Fondo en aplicación
de la Ley de Uso v Circulación de Vehiculos de Motor podrán
ser .exigidas por la .via judicial de apremio; exclusivamente
sobre los bienes afectos a este fin por Decreto 430/1964, de
24 de diciembre, o por otras disposiciones sobre la materia.

Ley de EntidQde.~ Estatales Autónomas de 26 de dtciembre
de 1958 .

Articulo 13. Las obligaciones contraidas por los Organismos
autónomos no podrán ser exigidas por el procedimiento de
apremio, exc;:epción hecha de los créditos liquidados a favor
de la Hacienda Pública y de los asegurados con prenda o hi
poteca. En su consecuencia, el cumplimiento de las resoluciones
firmes de toda clase de autoridades V Tribunales de las que
se deriven responsabilidades y obHgaciones económicas a cargo
de dichos Organismos corresponderá exclusivamente a éstos,
los cuales acordarán y efectuarán el pago mediante la hab1l1
taci6n del correspondiente crédito en sus presupuestos.

Real Decrete. 2878/1981, de 13 de noviembre.

Articulo 1.D 1. Se suprime los Organismós autónomos del
Estado adscritos al Ministerio de Hacienda a través de la Direc
ción General de Seguros, Comisaria del Seguro Obligatorio de
Viajeros, Fondo Nacional de Garantia de Riesgo de la Circu~
lación y Caja Central de _Seguros. cuyas funciones y recursos
quedan asumidos por el Organismo autónomo del Estado Con~
sarcia de Compensación de Seguros, de igual adscripción, a
quien se transmite la totalidad del patrimonio, activo v pasivo,
de los Organismos suprimidos.

2, El Consorcio de Compensación de Seguros mantendré. su
carácter de Entidad de Derecho público, comprendido en los
artfculos 2.° y 5 o de la Ley de 28 de diciembre de 1958 sobre
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y en
el articulo 1.0, bl, de la Ley de " de enero de 1977, GeneraJ
Presupuestaria.

Disposición final primera;-Con independencia de lo estable
cido en este Rea.l Decreto, las actividades del Consorcio de
Compensación de Seguros se continuarán rigiendo... en cuanto
a las funciones asumidas por los Organismos que se suprimen,
por lo establecido en el Real Decreto-ley de 13 de octubre
de 1928 y por el Decreto-ley de 3 de octubre de 1964, V por las
demás disposiciones aplicables en tanto no resulten modificadas
por el presente Real Decreto.

Considerando que la presente cuestión de competencia ha
surgido entre la Delegación de .Hacienda de Jaén y el Juzgado
de Distrito de Ubeda, al requerir la primera al segundo para
que se abstuviera de seguir tramitando la e1ecución de la
sentencia firme del Juzgado de fecha 25 de enero de 1979 en
lo que concierne a la responsabilidad sef'Jalada contra el Fondo
Nacional de_ GaranUa de Riesgos de la Circulación y al efecto
de que conociesen de ella los órganos administrativos del Fondo.
El Juez mantiene su competencia. por entender que las cues
tiones administrativas previas han quedado derogadas por los
articulas 117 y 118 de la ConstitucIón Espaf'Jola. por lo que le
corresponde la potestad de ejecutar lo Juzgado sin ltmitaciones;

Considerando que, una vez dado cumplimiento a lo dispuesto
en el Real DeCreto 1066/1981, de 22 de marzo, con reposición de
las actuaciones judiciales al" momento en el que omitió el trá·
mite de audiencia de las partes sobre el oficio Inhibitorio, y
cumplidos seguidamente todos los trámites exigidos en la. vigente
Ley de Conflictos, ha de considerarSe correctamente formada
la wesente cuestión de competencia, procediendo entrar a re
solverla:

Considerando que en nada afecta a la resolución del pre·
lente conflicto ni a su planteamiento la supresi6n del Fondo
Nacional de Garantía de Riesgos de la Clrculaci6n operada por
el Real Decreto 2878/1981, de 13 de noviembr;, por cuanto sus
funciones y recursos han sido asumidos, a partir del 1 de enero

de 1982, por el Consorcio de' Compensaciones de Seguros con
idéntica calificación, adscripción '1 régimen que el Organismo
autónomo de la Administración del Estado suprimido, cuyo
patrimonio activo y pasivo ha sido transmitido al nuevo Ente,

Considerando que el requerimiento de inhibición se ba!'8.
en la doctrina establecida en los Decretos resolutorios de cues
tiones de competencia de 21 de lulto de 1972, 18 de agosto de 1972
y 17 de abril de 1975, a cuyo tenor no 18 puede ser parte, ni
menos ejecutar. a quien no ha sido ni puede ser Pvte en el pro.
ceso, de acuerdo con la prevención contenida en el apartado s.·
del articulo 784 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal Es noto
rio que la complejidad del problema ha dado lugar a fallos no
siempte coincidentes en el Tribunal Supremo y en esta propia
Jurisdicción, la cual en el Decreto de 9 de agosto de 1974 por
el que se resolvió la cuestión de competencia surgida entre la
Delegación de Hacienda de Alicante y el Juzgado número 2 de
Elche emitió el único pronunciamiento que hoyes admisible
de acuerdo con los principios que inspiran la Constitución de
1978. y que consiste en afirmar que no corresponde a esta
Jurisdicción de conflictos por su pI:0pia naturaleza pronunciar
se sobre si el Fondo Nacional de Garantia debe o no ser parte
en este tipo de procesos y si se han respetado o no las garan·
tías de la llamada justicia natural que hoy han encontrado
consagración constitucional en el artículo 24 de la Con';tltuc-;{m
y en el articulo 6" de la Convención Europea de Derechos
Humanos. Y por todo ello sirve para resolver la presente con
tienda reiterar que --siendo oompetencia judIcial tanto la de
establecer si el Fondo Nacional de Garantía de los Riesgos de
la Circulación debe ser o no debe ser parte en los procesos
penales aquí contemplados, como la de setlalar si. en definitiva.
el Fondo debe o no ser condenado expresamente en el fa !lo
para que puedan ser hechas efectivas las responsabilidades
que cubre. resulta evidente que la discusión sobre el acierto
o desacierto de un determinado pronunciamiento judicial sobre
esta materia sólo puede promoverse en el ámbito mismo de la
jurisdicción competente. que es lo que debió hacer el Fondo
Nacional_ --a su debido tiempo- -si estimaba realmente contra
rio a derecho el requerimiento de pago que se le dirigió_;

Considerando que, a mayor abundamiento, no puede des
prenderse hoy día de tal doctrina un posible desamparo o inde~

tensi6n del Consorcio de Compensaci6n de Seguros, que ha
sucedido al extinto Fondo Nacional de Garantia, toda vez que
la nueva. Constitución ha establecido un avanzado sistema de
garanUa procesal de los Derechos· fundamentales y Hbertades
públicas ante el Tribunal Constitucional. El cual. en su sen
tencia 4/1982 de" de febrero (recurso de amparo número 1121
1980) ha admitido expresamente la legitimaci6n del propio
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de )a Circulación para
interponer recurso de amparo constitucional por violaci~n ,del
articulo 24.1 de la Constituci6n Espatlola en un asunto Slmtlar
mal planteado en la presente 'instancia;

Considerando que sin pronunciarse sobre si en la presente
contienda ha existido o no una vulneración del principio de
bilateralidad de la audIencia o de defensa del interesado que
invoca el requirente por ser hoy, como dicho queda, un pTO
nuncian1iento ajeno a esta Jurisdicción, puede aún el Cansar·
cio de Compensación de Seguros intentar la vía del amparo
constitucional a partir de la resolución de la presente contienda,
a tenor de .10 establecido en Jos artículos 44.1. -a), y 44.2 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 51 el alto Tribunal
considera admisible el recurso, a efectos de 10 dispuesto en el
citado articulo 44.2:

Considerando que distinta de la examinada es cuestión de la
existencia o inexistencia de una cuestión administrativa previa,
que deba decidir la Administración con carácter previo a la eje
cución del fallo. El requirente no ha alegado en su oficio
inhibitorio ninguna cuestión relativa a la aplicación e interpre
tación de las normas administrativas reguladoras de la respon·
sabilidad del Fondo. sino que se limita a invocar su indefen
si6n por no habel:' sido parte en el proceso. Ante tal circuns
tancia basta con afirmar, para la resoluci6n de la presente
conttenda que la· ejecución ludicial por vía de apremio contra
el Fondo Nacional de Garantía es jurídicamente posible. Si bie~
es derto que se trata de un qrganismo autónomo. de la Adml
nistraci{)n adscrito al MinisterIO de Hacienda, y sm desconocer
que, según el artículo 13 de la Ley de 26 de diciembre de 1958,
reguladora de tales Organismos, las obligaciones contraídas por
ellos no pueden ser exigIdas por el apremio ludicial, no es
menos cierto que esta regla general quiebra parcialmente en el
caso del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circu
lación. En tal sentido son de recordar los precoptos contenidos
en el artículo 9.1, apartado a), del Decreto·ley de 3 de octubre
de 1964 al que se remite la disposición final segunda del Real
Decret¿ 2878/1981, de 13 de noviembre, y normas complem~n
tarias, sin que quepa apreciar que con,?urren en el caso niD
guna de las limitaciones establecida.s a.l. respe~to:

ConSiderando que, a pesar de no ser necesarIO par.a la reso
lucjón del conflícto, es procedente afirmar que r.'Hentras el
legislador no provea dictar una nueva Ley de Confltctos plepa
mente inspirada en los principios de la ConstitucI6n Españ?la
se crearia un grave vacío normativo, sosteniendo la derogaCIón
de las normas reguladoras de esta Jurisdicción por la Consti·
tución misma. Todo ello siempre que sus principios admitan
una obligada interpretación conforme a Constitución, como
OCUITe en el presente caso. En tal medida, y con absoluto
respeto de los articulos 117 y 118 de la Constitución, no. se
puede efectuar una decla.raci6n abstracta por la que se entlen-
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dan derogados 108 articulOl 13, aJ, 'f 15 de la Ley d. 17 de julio
de 1948, como pret~nde' el Juez requel'ldo.

En su virtud. de acuerdo con lo consultado por el Consejo
de Estado. en su dictamen 41.404 (con la tácita conformidad
de los Ministros de Justicia J Economfa y Hacienda). previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
28 de diciembre de tIl83.

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en
favor del Ju~gado de Distrito de Ubeda.

Dado en .Baquetea Beret a 28 de dIciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 342/1984, de 11 de febrero, por 6E
que se concede la Gran. Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermen.gUeto al Contralmu-cmte
don. Rafael Ceital Fernández.-

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don
Rafael Ceñal Fernández, y de oonformidad. con lO propuesto
por la Asamblea de la Real y. Militar Orden de San Herme
nagUdo.

Vengo en concederle la Gran CrulI de 1& referida Orden
con antigüedad. del dia 17 de noviembre de 1Q83, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a Q de febrero de 1984.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUAN CARLOSR.

El Mini&tro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Economla J H&ctenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4418 REAL DECRETO 3496/1983, de 7 de diciembre, por
el que 'e acuerda la ena;enactón dtrscta a la Asan¡,..
blea Local de la Cruz Roja db ,villafra;nca. tUl
Bierza (León) de una parcela radicada en el ·1Ü.mo
térmillO munic~pal.

Por Orden ministerial de 8 de septiembre de 1983 fue decla..
"rada la alienabilidad y acordada la enajenación de un inmueble
prupiedad del Estlfdo. rlldicado en Villafranca del Bierzo (León),

4417 REAL DECRETO 3495/1983, de 30 de noviembre, por
el que 1Ie acuerda la ena;cmacwn. directa d~ una
finca ,ita en el térmIno municipal de Alcora (Ca'
tellónJ, parcela número 51 del polígono númelo 21,
en favor de su ocupante.

Don Salvador Rubert Parra ha interesado la adquisición de
una finca rustica, sita en el término municipal de Alcora (Cas
tellón). parcela número 51 del polígono 21. propied~ del Esta
do, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidad de 50.500 pesetas por 101
Servicios Técnicos del Ministerio de Economía· y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autor14

zación concedida por el artículo 83 de la Ley del Patrimonio
del Estado de 15 de abril de lQM.

En su virtud. a propuesta ~el Ministro de Economía y Ha
cienda y previa ·deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 30 de noviembre de 1983.

DISPONGO,

ArtJculo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964,
se acuerda la enajenación directa a favor de don Salvador
Rubert Parra. con domicilio en bloque paseo de 108 Olmos, ,iD
número, en el término de Villarreal (Castellón), de la finca
propiedad del Estado que a continuación se descriiJe:

RUstica, sita en el término municipal de Alcora (Ca~tellón).
con una superficie de 14.028 metros cuadrados y los linderos
siguientes: por Norte. Manuel Guillamón Peri!!; Sur. camIno
y término municipal de Onda; Este, José Badenes Olaria. y
Oeste. Emilio Prades Lloréns.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena del Cid
Alcora al toma 88, libro 22, folio 119, finca númdro 3.715: ins
cripción primera.

Art. 2.0 El precIo total de dicha enajenación . s el de cin
cuenta mil ~uinientas (50.500) pesetas, las cuales deberáD ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince
dias a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Castellón. siendo también de cuenta
del interesado todos los gasto, .origi,nado8 en la tramitación
del expediente y los que se causen en cumpli.ntento del pre
sente Real Decreto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado.- se llevarAn
a cabo los trámites conducentes a la efectividad d~ cuanto, se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
ECONOMIA y llACIENDADE

4415 RESOLUCION de 26 de enero de 1984, de La Subae·
cretarta, por la qUe S6 notifica a don Lui, Maria
Delgado de Robles y Velasco resolución recaída en
el expediente de rehabilitación del titulo de Mar
quil. de Bagnolo d! Aravaca.

Ante la imposibilidad de n~titicar·a don Luis María Delgado
de R,?~les. y Velasco resolUCIón recaída en el expediente ce
rehablhtac16n del título de Marqués 'de Bagnolo de Aravaca.
Y. CN?nforme al, apar~o 3.0 del articulo 80 ~e la Ley de Proce
dlmIento AdmmlBtratlvo. procede el anunCiO de la citada dis
posición en el -Boletín Oficial del Estaeo_:

-En rele.ción con su instancia, que tuvo entrada en este Mi
nisterio el 25 de junio de los corrientes, por la que solicita
se le tenga por subrogado en los derechos que tenía su her
mano don José María Delgado de Robles y. Velasco. el cual
tenía solicitada la rehabilitación del título de Marqués de Bsg
nolo de Aravaoa. y considerando que el expediente .en cuestión
se ,encuentre remitido para el informe preceptivo a la Dipu
taclón Permanente ce la Grandeza de España habiendo traDB
currido, en consecuencia, con exceoo los plazÓs de alegaciones
y document6Ción a que hace referencia el articulo 8 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1Q22, no procedeadmltir la subro
gación que solicita.

~I~o 0.0 i1J~pid,e que, una vez archivado el expediente de re
habilItaclón lDiClado por don José Maria Delgado de Robles y
Velasco. como consecuencia del fallecimiento de éste, pueda
cua!q~ier interesado que reúna las condiciones y requisitos es
tahlp-cldos en la legislación vigente volver a solicitar la rehabi
htación del título.

Contra la presente resolución, que 00 agota la vía adminis·
trativa, podrá. recurrirse en alzada ante el Ministerio de Jus
tíc.ia en el plazo de quince días. contados a p6lTtir de su no
tlfu.:ación o publicación (artículo 122 de la LPA)..

Madrid, 26 de enero de 1984.-EI Subsecretarío. Liborio Hie
rro Sanchez Peócador.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario técnico de ·Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

4414 ORDEN de 31 de enero de 1984 por la que se dis
pone la puesta en funcionamiento de diversos Juz
gado•.

Ilmo. Sr.: Creados por Ley 17/1982. de 21 de mayo, dos Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción en Ba.dalona y uno
en cada una de las poblaciones de Santa Coloma de Gramanet
y Sant Boi de Uobregat, con jurisdicción territorial a los tér·
minos municipales que respectivamente seí"lalan los núme
ros 2, 3 Y 4 del artículo 1.0 de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-El die. 18 de abril de 1004 iniciarán sus activida
des los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ros 1 y 2 de Badalona, y los de Santa Coloma de Gramanet y
Saint Bol de Uobregat.

Segundo.-La plantilla orgánica de los Juzgados que lJe po..
nen en funcionamiento por la presente Orden será idéDtica a
la que tienen los demás Juzgados de iguales naturaleza y 000
tenidl) de las· poblaciones de análogas características, aunque
los Juzgados de Primera Inst,anc1a e Instrucción de Badalona
y Santa Colorna de Gramanet estarán desempeñados por Ma
gistrados, con todas las consecuencias que son inherentes &-
esta circunstancia. .

Ter~ro.-La provisión de las plazas de Magistrados. Jueces
y demas personal que ha de servir en las referidos Juzgados
se efectuará de acuerdo con la normativa actualmente vfgente.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dioa guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 31 de enero de 1984.


